
 
 

PROPOSICIÓN 

[Modificativa] 

Abril 3 de 2019 

 

Modifíquese el parágrafo del artículo 153 del Proyecto de ley Nº 311 de 2019 C, 227 de 

2019S “POR LA CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018 – 2022 

“PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD” EL CUAL QUEDARÁ ASÍ: 

PARÁGRAFO. En lo relacionado con el transporte escolar, el Ministerio de Educación 

Nacional acompañará al Ministerio de Transporte en el proceso de caracterización de las 

zonas diferenciales para el transporte dando prioridad a zonas rurales o de frontera, 

con el fin que las autoridades territoriales en el marco de sus competencias, puedan 

garantizar el acceso efectivo de la población al sistema de educación. 
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